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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO 
LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  EL  DIA 23  DE DICIEMBRE DE 2015.

ACUERDOS

APROBACIÓN  DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

1.- Aprobación del acta de la Junta de Gobierno Local de 16 de diciembre de 2015 de 
carácter ordinaria.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

2.- Aprobación del Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos para las 
obras de derribo en calle Nueva nº9 (Lobete) 

3.-  Requerimiento  al  Gobierno  de  la  Rioja  por  incumplimiento  parcial  del  contrato 
"Migración  a  entorno  web  del  CTR  e  implantación  de  un  módulo  de  contratación 
electrónica".

4.-Aprobación del Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos de las obras 
de renovación de aseos de primaria en planta primera del CEIP Doctores Castroviejo. 

5.- Aprobación del Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos de las obras 
de reforma y  acondicionamiento  de  aseos en planta baja  y  primara del  CEIP Obispo 
Blanco Nájera. 

6.- Adjudicación de las obras Graderío cubierto en el campo de fútbol de la Estrella a la 
empresa Obras de Construcción e Instalaciones S.A., en el precio de 115.241,57 €.

7.-Adjudicación de las obras de sustitución de dos ascensores en la casa consistorial a la 
empresa Construcciones calleja S.A. en el precio de 84.942 €.

8.-Adjudicación de las obras de construcción de rampas de acceso a los grupos San 
Gabriel y San Rafael del cementerio municipal de Logroño a la UTE Harinsa Navasfalt 
S.A.-NHV Infraestructuras S.L. en el precio de 61.262,84 €.

9.-Adjudicación del  contrato  de consultoria  para la  migración,  ajuste de rendimiento y 
procedimientos  de  salvado y  recuperación  de  la  base de datos  Oracle  a  la  empresa 
Prioritic Consulting S.L. por el precio de 42.198,75 €.

10.-Adjudicación del servicio de intervención socio-educativa con menores en los barrios 



de San José y Madre de Dios de Logroño  a  la  empresa Servicios de Dinamización 
Comunitaria S.L.U. para los años 2016-2017, por un precio para cada año de 85.250 €.  

11.- Aprobación del Plan de Seguridad y Salud de las obras de acondicionamiento de 
caminos en el término municipal de Logroño de la campaña 2015 

12.-Incoación de procedimiento para imposición de penalidades por incumplimiento del 
plazo de ejecución de las obras de urbanización del entorno del Polideportivo Adarraga a 
la empresa Calidad, Organización y Vivienda S.L. adjudicataria de las obras.

13.-Aprobación  de  la  devolución  de  la  fianza  definitiva  del  contrato  para  la  gestión 
indirecta  del  servicio  de  regulación  de  tráfico  de  la  ciudad de Logroño a  la  empresa 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas S.A. 

14.- Adjudicación del contrato para la ampliación, mantenimiento y prestación del servicio 
en  las  zonas  wifi  públicas  del  ayuntamiento  de  Logroño  a  la  empresa  Knet 
Comunicaciones S.L. en el precio de 35.767,80 €.

15.-Adjudicación  del  contrato  de  suministro  de  cloro  e  hipoclorito  sódico  para  el 
tratamiento y potabilización del agua a la empresa Acideka S.A. en los precios unitarios de 
su oferta, siendo la imputación del gasto durante la vigencia del contrato 2016-2017, de 
35.307,80 € cada año. 

16.- Autorización de la tramitación anticipada del gasto máximo de 64.493 € para el 2016, 
aprobación  del  expediente  de  contratación  para  la  ejecución  de  los  trabajos  de 
señalización vertical en las vías públicas competencia del Ayuntamiento por un importe 
total para los años 2016-2017 de 128.986 €, y proceder a la apertura del procedimiento 
abierto de adjudicación. 

17.- Autorización de la tramitación anticipada del gasto máximo de 402.930 € para el año 
2016,  aprobación del  expediente de contratación para la  ejecución de los trabajos de 
señalización horizontal  en las vías públicas de competencia  del  Ayuntamiento,  por un 
importe  total  para  los  años  2016-2017  de  805.860  €  y  proceder  a  la  apertura  del 
procedimiento abierto de adjudicación.

 
ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

18.-  Aprobación  de  la  derogación  singular  5/2015  de  la  orden  de  cierre  contable  y 
liquidación del presupuesto de 2015.

19.-  Aprobación  de la  liquidación  definitiva  del  Canon de Saneamiento  del  año 2014, 
reconociendo  a  favor  del  Ayuntamiento  de  Logroño,  en  su  condición  de  sustituto  del 
contribuyente  un  saldo  a  su  favor  por  importe  de  123.335,27  €  cantidad  que  será 
minorada en la liquidación provisional del canon del ejercicio 2015.

20.-  Aprobación de la  liquidación provisional  del  canon de saneamiento a favor  de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja  del  ejercicio 2015 que asciende a 4.169.973,85 €, 
aprobando el gasto por este importe.

21.-Aprobación de la relación de facturas nº 110/2015 que asciende a 1.165.603,74 €.

22.- Aprobación padrón fiscal del ejercicio 2016 relativo a la tasa por entrada de vehículos 



a través de las aceras y reservas de vía publica para aparcamiento exclusivo, carga y 
descarga de mercancías (vados), que recoge un total de 2.087 recibos y un importe total 
de 784.520,10 €. 

ASUNTOS DE MEDIO AMBIENTE Y EFICIENCIA ENERGETICA 

23.-Derogación  singular  7/2015  de  la  orden  de  cierre  contable  y  liquidación  del 
presupuesto de 2015. 

 
ASUNTOS DE TRANSPORTE URBANO, TRÁFICO Y VÍAS URBANAS 

24.-Aprobación del  pliego de condiciones para la concesión de autorizaciones para la 
instalación de atracciones de feria en distintos puntos de la ciudad durante el año 2016. 

25.-.-Aprobación de la modificación del servicio de transporte urbano y Ora con motivo de 
la "XXXI Carrera Popular San Silvestre y la XXV Memorial Tomás Mingot" el día 31 de 
diciembre de 2015. 

ASUNTOS DE ARQUITECTURA, CENTRO HISTÓRICO Y REHABILITACIÓN 

26.-Rectificación de errores en acuerdo de la Junta de Gobierno Local 16 de diciembre de 
2015 relativo a las ayudas de obras de adaptación de edificios para uso de personas con 
discapacidad.

27.-Derogación  singular  1/2015  de  la  orden  de  cierre  contable  y  liquidación  del 
presupuesto de 2.015 

 
ASUNTOS DE PATRIMONIO 

28.-Autorización de la transmisión de la plaza C-351 del estacionamiento Gran Vía, tramo 
II a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

29.-Autorización de la transmisión de la plaza E-255 del estacionamiento Gran Via, tramo 
II estableciendo el precio máximo de la transmisión en 22.000 €.

30.-Autorización  de  la  cancelación  de  la  condición  resolutoria  pactada  a  favor  de 
Ayuntamiento  en garantía del precio aplazado en la enajenación de la vivienda en la 
Cantabria 20, 1º-A por cumplimiento del contrato.

31.-  Incoación  de  expediente  para  la  resolución  del  contractual  de  la  enajenación 
efectuada el  12 de abril  de 2006 a la  mercantil  Fardanchón 2006, S.L.  de la  parcela 
dotacional  privada  de  propiedad  municipal  nº  23  en  el  sector  Fardachon,  por 
incumplimiento del contrato al no destinar la parcela al uso previsto en el proyecto de 
actividad presentado por la licitadora.

32.- Incoación de expediente de resolución contractual  de la enajenación efectuada el 12 
de abril  de 2006 a la mercantil  Horsters XXI, S.L. de la parcela dotacional privada de 
propiedad municipal nº 21 en el sector Fardachon, por incumplimiento del contrato al no 
destinar la parcela al uso previsto en el proyecto de actividad presentado por la licitadora.

33.-Rectificar el error detectado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 
de diciembre de 2015 de revisión IPC y canon 2015 de la Comunidad de Regantes de 



Logroño por el transporte de caudales hasta la Grajera relativo a la fecha de la factura.

34.- Autorización de la transmisión a propiedad de la plaza de aparcamiento nº C-257 en 
tramo II del estacionamiento subterráneo para vehículos en la Gran Vía por extinción del 
condominio.

ASUNTOS DE VIVIENDA 

35.-  Declaración  de  innecesariedad  de  autorización  previa  del  Ayuntamiento  para  la 
enajenación de la vivienda de protección oficial sita en la calle Manuel de Falla nº 30-5º D, 
al haber transcurrido el plazo de diez años para el ejercicio del derecho de tanteo por 
parte del Ayuntamiento. 

36.-  Aprobación  de  las  Bases  Reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones  para 
actuaciones en edificios dirigidas a subsanar las deficiencias detectadas en la inspección 
técnica de edificios (ITE) así como la convocatoria para el ejercicio 2015, aprobando un 
gasto para esta finalidad de 300.000 €.

ASUNTOS DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 

37.-  Derogación  singular  3/2015  de  la  orden  de  cierre  contable  y  liquidación  del 
presupuesto 

ASUNTOS DE EDUCACIÓN, MUJER Y SERVICIOS SOCIALES 

38.-  Derogación  singular  2/2015  de  la  orden  de  cierre  contable  y  liquidación  del 
presupuesto.

39.- Aprobación de la prórroga del Convenio de colaboración con el Colegio de Abogados 
de La Rioja para la prestación de asistencia jurídica gratuita en el Centro de recursos 
juveniles  “ La Gota de Leche “ y en los centros de  Servicios Sociales “Lobete” y “ Casco 
antiguo”  durante  el  año  2016,  autorizando  la  tramitación  anticipada  de  un  gasto  de 
16.200,78 € para esta finalidad. 

40.- Aprobación de la prórroga del Convenio de colaboración con el Colegio Oficial de 
Psicólogos de La Rioja para el  programa de apoyo psicológico a personas y familias 
usuarias  de  los  Servicios  Sociales  durante  el  año  2016,  autorizando  la  tramitación 
anticipada de un gasto de 46.000 € para esta finalidad. 

41.-Aprobación de la prórroga del Convenio de colaboración con Feaps La Rioja para la 
prestación  del  servicio  de  alojamientos  en  pisos  tutelados  para  personas  con 
discapacidad intelectual durante el año 2016, autorizando la tramitación anticipada de un 
gasto de 46.000 € para esta finalidad.

42.-Aprobación  de  la  prórroga  del  Convenio  de  colaboración  con  la  Asociación  de 
Sindrome de Down para facilitar la inserción profesional de las personas con discapacidad 
durante el año 2016, autorizando la tramitación anticipada de un gasto de 123.651,22 € 
para esta finalidad.

43.- Aprobación de la convalidación y reconocimiento extrajudicial de un crédito de 24.946 
€ para abonar la factura presentada por la empresa Tsys-Trabajo Social por la prestación 
del Servicio de Ayuda a Domicilio-Comidas durante el mes de octubre de 2015.  



ASUNTOS DE CULTURA, COMERCIO Y TURISMO 

44.-Adjudicación definitiva a  la Asociación Riojana de Amigos del Camino de Santiago de 
una subvención de 25.000 €  para la gestión y mantenimiento del Albergue Municipal de 
Peregrinos y Fielato (punto de atención e información) durante el año 2016.  

45.-  Aprobación  del  Convenio  de  colaboración  con  el  Gobierno  de  La  Rioja  para 
organización conjunta del Festival Actual 2016 durante los días 2 al 6 de enero de 2016 
mediante  el  cual  el  Ayuntamiento  pone  a  disposición  del  Gobierno  de  la  Rioja 
determinados espacios culturales.

46.-  Derogación  singular  6/2015  de  la  Orden  de  cierre  contable  y  liquidación  del 
Presupuesto de 2015 

47.-  Aprobación del Convenio de colaboración con la asociación Antonio Brocarte Amigos 
del Órgano para la celebración de conciertos de órgano durante el año 2016,  autorizando 
la tramitación anticipada de un gasto de 9.000 € para esta finalidad.

48.- Derogación singular 4/2015 de la Orden de Cierre Contable para aprobación y abono 
de diferencial dentro del Programa Platea 2015 por la representación de "Mi Barrio" en el 
Teatro Bretón 

ASUNTOS DE FESTEJOS 

49.- Aprobación del Convenio de Colaboración con la Asociación Cabalgata Reyes Magos 
de Logroño para la coorganización de la cabalgata el día 5 de enero de 2016, autorizando 
la tramitación anticipada de un gasto de 20.000 € para esta finalidad.

ASUNTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

50.--Renuncia  de  la  Asociación  de  Consumidores  Independientes  de  La  Rioja  a  la 
subvención de 1.650 € concedida para el año 2015. 

ASUNTOS DE URGENCIA

51.-Derogación  singular  8/2015  de  la  Orden  de  cierre  contable  y  liquidación  del 
Presupuesto de 2015 

52.-  Adjudicación  definitiva  de  subvenciones  a  asociaciones  sin  ánimo  de  lucro  para 
desarrollo  de  acciones  en  materia  de  Servicios  Sociales  y  Salud  para  el  año  2015, 
ascendiendo el gasto para servicios sociales a 17.500 € y para salud a 1.500 e


